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RESPONSABILIDAD  

ENFERMO  

INTEGRACION 

PRESTADOR  

Analizar, discutir y apoyar la toma de decisiones respecto a problemas o dilemas bioéticos 

que se presenten en la práctica clínica o la atención médica.  

Promover la elaboración de lineamientos y guías éticas institucionales, así como la 

educación bioética del personal médico.   

 

-Paciente en estado crítico e inestable con necesidad de tratamiento intensivo y monitoreo. 
-Pacientes que requieren de monitoreo intensivo y necesiten intervenciones inmediatas 
como consecuencia de padecimientos graves o complicación de procedimientos médicos. 
-Paciente en estado agudo crítico, inestable con pocas posibilidades de recuperarse de su 
padecimiento subyacente o por la propia naturaleza de la enfermedad aguda.  

 

COMITÉS 

HOSPITALARIOS DE 

BIOÉTICA, EL 

EXPEDIENTE CLÍNICO, 

BIOÉTICA VS UNIDAD 

DE CUIDADOS 

INTENSIVOS.  

NOM-168 6  

 

Los equipos de salud tienen un carácter activo, paternalista, vertical y asimétrico y ello 

implica que el usuario tenga un carácter pasivo, no pregunta, ni cuestiona, obedece y 

aprueba las acciones de los equipos de salud, aunque redunden en su perjuicio. 

 

-Pacientes que presenten insuficiencia o inestabilidad de uno o más de los sistemas fisiológicos 
mayores. 
-Pacientes que presenten alto riesgo que requiera de monitoreo. 
-Pacientes con la necesidad de cuidados especiales o especializados, que solamente pueden ser 
brindados en la UCI. 
-Pacientes que presenten muerte cerebral y sean potenciales donadores de órganos. 
-Pacientes que requieran cuidados paliativos, que justifiquen su ingreso a la UCI. 
 

Espacio de reflexión, deliberación y educación, en un ambiente de libertad y de tolerancia donde se 

analizan de manera sistemática los conflictos de valores y principios bioéticos que pudiesen surgir 

durante el proceso de la atención médica o en la docencia que se imparte en el área de salud. 

 

- FUNCIONES 
ORGANICAS 
 
 
 
 
 
 
 
- MODELO DE 
PRIORIDADES  
 

CONCEPTO DEL COMITÉ 

HOSPITALARIO 

Su ingreso es 

sustentado en dos 

modelos 

1.Órganos autónomos 
2.Institucionales 
3.Interdisciplinarios  
4.Plurales  
5.Carácter consultivo 
 

- MODELO 
TRADICIONAL 
 
 
 
- MODELO LIBERAL 
 

Plantea un paradigma horizontal y otorga al usuario capacidad y competencia para tomar 

decisiones que atañen a su propio ser y un principio de autonomía y el usuario toma 

conciencia de la responsabilidad que tiene en su curación. 

 

 

Ratifica la importancia de que la autoridad sanitaria, garantice la libre 

manifestación de la voluntad del paciente de ser o no atendido a través de 

procedimientos clínicos o quirúrgicos, para lo cual, el personal de salud debe 

recabar su consentimiento, previa información y explicación de los riesgos 

posibles y beneficios esperados.  

 

EXPEDIENTE CLINICO 

 

Instrumento de gran relevancia para la materialización del derecho a la protección 

de la salud. Conjunto único de información y datos personales de un paciente, 

integrado por documentos, mediante los cuales se hace constar en diferentes 

momentos del proceso de la atención médica, las diversas intervenciones del 

personal del área de la salud, así como describir el estado de salud del paciente.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

ABORTO, 

BIOÉTICA EN 

PEDIATRÍA Y 

SALUD 

REPRODUCTIVA 

CONSENTIMIENTO  El aborto realizado con el consentimiento de la mujer embarazada y el aborto sin 

consentimiento o sufrido sin violencia están previstos en todas las entidades federativas. 

El aborto cometido por médico, cirujano, comadrón, partera, enfermero o practicante o 

por cualquier profesional de la salud está contenido en todos los ordenamientos penales.  

 

Procedimiento el cual puede ser escrito donde el paciente o su representante legal 

mediante los cuales se acepta bajo debida información los riesgos y beneficios 

esperados de un procedimiento médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos 

o de rehabilitación.  

 

La compresión de términos médicos y de padecimientos de salud en 

muchas ocasiones es complicado y la complejidad es mayor cuando 

los pacientes son niños o adolescentes. Los menores de edad con 

capacidad de goce son representados legal- mente por sus tutores, 

generalmente por sus padres, que son los adecuados para 

acompañar al hijo o hija al médico, para explicar el padecimiento al 

profesional y para apoyar en los estudios. 

 

ANTICONCEPTIVOS 

La anticoncepción, contracepción o control de la natalidad es cualquier método 

o dispositivo para prevenir el embarazo no deseado. La planificación, provisión 

y uso de métodos anticonceptivos es llamado planificación familiar. 

CONSENTIMIENTO 

INFORMADO A PADRES O 

TUTORES 

EMBARAZO NO 

DESEADO 

CONCEPCIÓN IN VITRO 

El embarazo no deseado es aquel que se produce 

sin el deseo o planificación previa y ante la ausencia 

o fallo de métodos anticonceptivos adecuados y la 

inefectividad; ya sea antes o posteriores al coito que 

prevengan un posible embarazo.  

La fecundación in vitro (FIV) es la unión del óvulo de una mujer 

y el espermatozoide de un hombre en un plato de laboratorio. In 

vitro significa por fuera del cuerpo. Fecundación significa que el 

espermatozoide se ha fijado y ha ingresado al óvulo. 

 

- CONCEPTO 
 
 
 
 
 
 
- EN EL ABORTO 
 


